
PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE ASIGNATURAS DE MENCIÓN 

• ¿Qué tengo que hacer si quiero hacer una Mención en la Universidad de Zaragoza que no está en
la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación?

En el caso de querer realizar la mención de Música o de Francés, tienes que solicitar el cambio 
de estudios a la Facultad en la que la vayas a cursar (Facultad de Educación). Para ello, 
debes cursar por Solicit@ la solicitud de cambio de estudios de la Universidad de Zaragoza 
(instrucciones) dirigido al centro en el que lo quieres cursar (Facultad de Educación). Al realizar 
la solicitud debes especificar que el cambio de estudio se debe a que la mención que deseas 
realizar no se imparte en tu centro de referencia. Existe un acuerdo entre Facultades por el cual 
se te asegura plaza en dicha mención –puesto que no se imparte en tu centro-. 
Toda la información sobre los plazos y documentos la encuentras en este enlace: 
https://academico.unizar.es/acceso-admision-grado/cambios/convo 
Recuerda, para solicitar el cambio de estudios para el curso 2025-2026 los plazos son: 

• Para la fase ordinaria: del 31 de marzo al 10 de abril de 2025.
• Para la fase extraordinaria: del 25 de agosto al 1 de septiembre de 2025 (sólo en los estudios de

grado que tengan plazas vacantes tras la fase ordinaria).

Para que no tengas confusiones, no te olvides de que NO tienes que hacer la preinscripción en tu 
Facultad. Únicamente has de seguir este procedimiento. 

• ¿Qué tengo que hacer si quiero realizar una segunda mención y he cerrado expediente –he pedido
el título-?

Lo primero que debes hacer es pasar por la Secretaría del centro para reabrir tu expediente. Esto 
debes hacerlo antes de la fecha de preinscripción, lo recomendable es que lo hagas antes de que se 
publique la lista para el orden de elección y poder así estar incluido en la misma. Una vez, te cerciores 
que apareces en el listado para poder elegir mención debes continuar con el proceso. 
Ten en cuenta que sólo podrás pedir plaza para mención en el segundo plazo. Ver información sobre 
plazos en este enlace. 
En el listado prelación para la elección se tendrá en cuenta tu nota media de la carrera. Revisa 
la web de nuestra Facultad para estar al tanto de las fechas y plazos. 
https://magister.unizar.es/estudios/informacion-sobre-las-fechas-para-realizar-la-eleccion-de-
menciones 
• ¿Si procedo del título de Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportivas o de

TAFAD y ya tengo reconocidas asignaturas que tengo que hacer?
Si ya se te han reconocido en tu expediente las asignaturas de dichos estudios,  ya formas 
parte de la mención. Esto quiere decir, que no tienes que hacer preinscripción. 
Si no has solicitado el reconocimiento de las asignaturas, sí que tienes que acudir al proceso 
de preinscripción. Si tienes dudas, consulta en Secretaría.

• ¿Si estoy de SICUE/Erasmus qué tengo que hacer?

Recuerda que para poder realizar la preinscripción a una mención debes tener superados más de 100 
créditos. Esto se traduce en que en secretaría necesitan tener las notas del primer semestre para 
poder sacar la nota medida e incluirte en el listado de elección de mención. Por lo tanto, debes hablar 
con el coordinador del programa de nuestra Facultad y pedirle que solicite al centro en el que 
estás que envíe a la Secretaría de nuestra Facultad las notas del primer semestre. 

https://regtel.unizar.es/
https://magister.unizar.es/sites/magister/files/users/documentos/Resolucio%CC%81n%20marzo%202023%20procedimiento%20menciones.pdf
https://magister.unizar.es/estudios/informacion-sobre-las-fechas-para-realizar-la-eleccion-de-menciones
https://magister.unizar.es/estudios/informacion-sobre-las-fechas-para-realizar-la-eleccion-de-menciones
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